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REFORMA LA CONSTITUCION POLITICA DE LA REPUBLICA, ESTABLECIENDO EL RECONOCIMIENTO DE LA
EDUCACION PARVULARIA

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente
     Proyecto de reforma constitucional:

     ''Artículo único.- Intercálase en el número 10º del
artículo 19 de la Constitución Política, como párrafo cuarto, nuevo, el siguiente:
     ''El Estado promoverá la educación parvularia.''.''.

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese,
llévese a efecto como Ley de la República y ténganse por incorporadas sus disposiciones
a la Constitución Política de la República, de conformidad con lo dispuesto en el
inciso final del artículo 119 de este cuerpo constitucional.

    Santiago, 21 de septiembre de 1999.- EDUARDO FREI RUIZ-TAGLE, Presidente de la
República.- José Pablo Arellano Marín, Ministro de Educación.
     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda a Ud., Jaime Pérez de Arce
Araya, Subsecretario de Educación.
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